

Expediente N° 001/2022
PROYECTO DE RESOLUCIÓN
Honorable Concejo Deliberante
25 de Mayo, Bs. As.
Bloques Juntos por el Cambio y Juntos

06 de enero de 2022

Proyecto de RESOLUCIÓN

		Ref.: Control de conductas imprudentes en el tránsito vehicular.

		

VISTO: la Ordenanza Municipal 3096/2011; y

CONSIDERANDO: 

Que a diario se verifican en todo nuestro distrito la circulación de conductores que manejan con imprudencia y temeridad, automotores y motovehículos, poniendo en riesgo su integridad física y la de quienes circulan a su alrededor, sobre todo ciclistas y peatones;

Que se observan infracciones de todo tipo a la normativa vigente, sobresaliendo el exceso de velocidad, la falta de luces o, directamente, su total ausencia y la bajísima utilización del casco protector;

Que este tipo de conductas, además de poner en riesgo a terceros, entraña un alto riesgo de accidentes para los propios infractores, quienes luego deben ser atendidos por el sistema de salud municipal, solventado por la comunidad, con un altísimo costo que puede ser fácilmente evitado si se hacen observar las normas de tránsito que tienen por objeto evitar daños derivados de la utilización de vehículos;

Que a la fecha se observa un severo déficit de las autoridades municipales en esta materia, quienes no pueden controlar este tipo de conductas, sobre todo en horarios nocturnos y en días festivos o de fin de semana;

Que la temporada estival incrementa el tránsito y la circulación nocturna, multiplicando la posibilidad de accidentes y problemas derivados, que es imperioso prevenir.

Por todo ello el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso pleno de sus atribuciones, sanciona lo siguiente con fuerza de:

RESOLUCIÓN

Artículo 1º: Se solicita al Sr. Intendente Municipal asegure el cumplimiento de la Ordenanza Municipal 3096/2011 con especial atención en las medidas de seguridad, la conducción responsable y la prevención de accidentes de tránsito.

Artículo 2º: Los vistos y considerandos forman parte de la presente Resolución.

Artículo 3º: Dé forma.

Firman: Fernández, García, Fuentes, Bucci y Mansilla
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